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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia veinte y dos (22) de Octubre 

de mil novecientos noventa y siete, ante mi, Doctor Rubén 

Dario Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón 

Quito, comparecen en forma libre y voluntaria a la 

celebración del presente instrumento y bien inteligenciados 

de la naturaleza y resultados del mismo, por sus propios 

derechos: El señor Angel Iván Bornhan Salazar y su cónyuge 

la «señora Mónica del Rocio Masabanda Navarrete; el señor 

Ernestc Vicente Egas Salazar y su cónyuge la señora 

Cleopatra Anabela Moya Cisneros; y, el señor Germán 

Ezequiel Gutiérrez Sandoval.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

sados, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
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- participaciones, -al terior de las 

doy fe y dicen que elevan «a Escritura Pública la minuta que 

me entregan, cuyo” tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: "SENOR NOTARIO": Encsu registro de 

escrituras públicas, sirvase hacer constar una de cesión de 

   CP RUMERA :  COMPARECIENTES .- Comparecen. los "8 

Angel Iván Bornhan Salazar y Ernesto Vicente Egas- Salazar, 

por “sus propios derechos y en calidad de Cedentes; y, el 

señor Germán Ezequiél Gutiérrez Sandoval, por sus propios 

derechos y en calidad de Cesionario; los intervinientes son 

ecuatorianos, los dos primeros de estado civil casados y el 

ciudad de Quito y hábiles en derecho.- Comparecen también 

las señoras Mónica del Rocio Masabanda Navarrete y 

Cleopatra Anabela Moya Cisneros, cónyuges de los Cedentes.. 

a fin de expresar su consentimiento para el otorgamiento de 

esta cesión de participaciones.- S E G U N D A 

ANTECEDENTES .- a) La Compañia "Germán Gutiérrez Sandoval 

Cla. Ltda.", se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el catorce de Marzo de mil novecientos noventa y 

siete, ante el Notario Décimo Primero, Doctor Rubén Darlo 

Espinosa, siendo ¡inscrita enel Registro Mercantil el 

diecinueve de Mayo del mismo año, con el capital social de 

Tres millones de sucres (S/. 3'000.000,00).- b) La Junta 

General Universal de Socios celebrada el trece de Junio de 

“mil novecientos noventa y siete, autorizó a los socios 

Angel Iván Bornuhan Salazar y Ernesto Vicente Egas Salazar, 

la cesión de la totalidad de sus participaciones suscritas 

“último soltero, mayores de edad, domiciliados” en” está
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Y pagadas, trescientas setenta y cinco (375) de Un mil 

sucres (S/. 1.000,00) Cada una correspondientes a «ada 

socio, las mismas que tienen fincadas en la Compañia, a 

favor del socio señor Germán Ezequiel Gutiérrez Sandoval.- 

TERCE RA: Los Cedentes señores Angel Iván Bornhan 

Salazar y Ernesto Vicente Egas Salazar, dejan expresa 

constancia que el saldo del capital que les corresponde 

pagar a la Compañla, deberá ser integrado por cuenta del 

Cesionario señor Germán Ezequiel Gutierrez Sandoval, en 

virtud de que, los antes mencionados Cedentes por medio del 

A — = 
presente ¡instrumento transfieren por valor recibido la | 

totalidad--de— sus participaciones suscritas y” pagadas a 

favor dei indicado Cesionario, cuya cesión también 

comprende la transferencia de toda clase de derechos, 

beneficios, obligaciones, responsabilidades, frutos, 

utilidades, etcétera, que pudieran tener en todo tiempo por 

cualquier titulo en la indicada Compañia, a favor del 

Cesionario señor Germán Ezequiel Gutiérrez Sandoval.- 

CUARTA: El precio total de la presente cesioñ de 

participaciones es de Setecientos cincuenta mil sucres ¿S/. 

750.000,00), que los Cedentes declaran haberlos recibido 

del Cesionario en dinero efectivo, en la forma 

correspondiente al número de sus participaciones.- QUIN 

TA : El Cesionario señor Germán Ezequiel Gutiérrez 

Sandoval deja constancia que acepta en todas y cada una de 

   
   

der las setecientas cincuenta 

objeto de este contrato, por ser 
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hecha en seguridad de sus intereses y en cabal cumplimiento 

del Articulo ciento quince de la Ley de Compañlas.- SE X 

TA : DOCUMENTOS HABILITANTES .- Se agrega como parte del 

presente contrato, uma copia debidamente certificada de la 

Junta General Universal de Socios de la Compañla "Germán 

Gutiérrez Sandoval Cia. Ltda.".- CLAUSULA ESPE 

CIAL .- Consecuentemente, el actual socio de la Compañia 

"Germán Gutiérrez Sandoval Cla. Ltda." es el señor Germán 

Ezequiel Gutiérrez Sandoval con tres mil participaciones 

suscritas y pagadas un mil quinientas de un mil sucres Cada 

una.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo-para la plena. validez :del - presente: -- 

instrumento.- Hasta aqui la minuta, que se halla firmada 

por el Doctor Jaime Salgado Rivas, con Matricula 

profesional número cuatrocientos veinte y cinco del Colegio 

de Abogados de Quito, la misma que los comparecientes 

aceptan y ratifican en todas sus partes, Y leida que les 

fue ¡integramente esta Escritura por mi el Notario, firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy lfe.- 
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En estasciudad de Quito, hoy ata viernes trece de ¿unio de mil no- 

vesientos noventa y siéte, a las 10100, en la Oftcina Prinatpal de 

la Compañía, ubicada en la calle Vadres Selvas No. 750 y Avenida 

Eloy Alfaro, se reúnen los socios, señores: Cermán ¿sequiel Gutis- 

rres Saldoval, con 1.540 participaciones suscritas y pagadas 750. ' 

de un mil sucres cada unas dngel iván ZEornhian Salazar, con 750. pag 

tbiotpaciones suseritas y pagadas $75 de un mil sucres cada una; Ys 

Ernesto Vicente gas salazar, con 750 participaciones suscritas y 
A 

pagadas 375 de un mil sueres cada una. Por estar reunidos los eo. 

cios que represental el cien por ciento del capital social de la 
CADA ADAC 

Empresa, decideñ voluntariamente y por unanimidad instalarse en Jun-. 

ta General Universal de Socios, al amparo de lo diapuesto en el Avt.: 

280 de la Ley de Compañtas, para lo cual,- elaboran y aprueban tam= - - 

biénpor - consenso la Agenda «a: tratarse en la- Presente ss9ióm: UNO: Can 

Nombramiento de Presidente: DOS. - cesión de Participaciones: Preside 

la Junta el titular señor Iván 3ormian Salazar y “actúa como Secraba- 

rio el señor Germán Gutierrez Sanáoval en su calidad de Garente Ge- 

neral. Acto seguido, el Presidente solicita al Sevretarto que elabo- 

re la lista de concurrentes y el capital que representan y deje ta 

-constancia respectiva conforme a la Ley. Seguidamente se pasa a “bra 

tar el primer punto de la Agenda, sobre el cual, luego de deliberar, 

-Lla Junta General, por unantmesad, acepta La renuncto presentada por 

el señor Angel Iván Bornhan Salazar, eligiendo como nuevo Presidónte 

de lu Compañta al señor urnesto Vicente ezas calasar por un pertfodo 

de dos años, a la ves que dispone se emita el respectivo nomovumien- 

to, se lo legalice de conformidad con los estatutos sociales y la Ley. 

A continuación se pasa a tratar el segundo punto de La Agenda, para 

cuyo efecto, en primer luzar toma la palotra el socio señor Angel 

Iván Bornñan Salazar y manificota a la Junta que es su deseo tranefe- 

rír la totalidad de seus participaciones pasadas que tiene fincadas 

en la Compañta, a favor del señor Germán Ezequiel nuiterresz Sandoval; 

de ivual formx, el socío señor Ernesto Vicente en segund ugar y     
   
   
   

   la Lánica que Libre y voluntariamente transfie- 

Serticipaciones pagadas. a favor del ¡nismo 80- 

cdermiún tsequiel Gutierrea Sandoval. Los ceden- 

Junta General la.respectiíva autorización de con- 
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_formídad con la Ley. usgo de cartas consideraciones, la Junóa Ze 

neral autoriza por aunarinicad la cesión ¿e la totalida. de lus pun - 

ticipacioneas ¿ayadoas en la forma propuesta por los. mencionados s0- 

otos cedentes. la Junia General dispone también que el Gerente a- 

neral, und Ue. 49 68 Ruja suscrito y reyivisado la decricara púnlio 

ca de cesión le purtictpuetones, cumpla son todos low u“etos vonvet- 

pinos en sl Art, 115 le de ey de Compañtas. ¿in otro punto ¡ue 

tratar, si Presidente conceda medig. hora. de, receso gara tsdavti-? 

el Acta, lusja de to guar, es retestala la Junta Ganeral Jntusrial 

de socios, son la vongurrengía de lae mianae gurconas, exto 88, con 

el oven por ciente del vapital sootal de la comporta. :l Presidente 

ordena aur lectura del áota, La miena que es. la apradía y se la ::u:0) 

loa en. todos ss punios por unanimidad, De coneráo vol lo que d£e- . 
e 

one ca Lis da reseñte quía Lib 3soricen todos las s$ouiol ¡¿cezan- ón F 

A 

bea, en. inantnidad de gato.  Temina. LA. cesión a las JIAP 
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PREGIDADES * : a 

  

¿r. Vicente ¿as 0 

300ITo 

CERIIRICO que la presente es jiel copía del acta ortyinal de la 0 

Junta Cenera? Untversal de ¿cios de la Compañta USbRIAD CUIITIZRES 

SANDOVAL Cld. IIiAi.*, acelelraia el ata vternes 15 e janio de 1,227, 

u la cual ome reriito en caso de ger necesario. 
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Se otorgó ante mi, en fe 

de ello confiero esta PR THERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a veinte y cuatro de Octubre de 

mil novecientos noventa y siete.- 

   
   

ESPINOSA l. 
NOTARIO f 

DECIMO PRIMERNOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
QUITO - ECUADOR    

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la Compañla GERMAN GUTIERREZ SANDOVAL CIA. 

LTDA., otorgada en la Notaria a mi cargo, el catorce de 

Marzo del presente año, tomé nota de la cesión de 

participaciones contenida en el presente instrumento.- 

Quito, a veinte y cuatro de Octubre de mil novecientos 

noventa y siete.- 

E Dr. RUBEN DAR¡ 
ESPINOSA 1. A_—_——_ 

NOTA RIODY RUBÉN DARIO ESPINOSA 
BECIMO PRIMERO ¿ 
QUITO - ECUADOR NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
IS 

   
    

   
         

  

     

     



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

En esta ¿echa 

1165 del REGÍ 

novecientos 

correspondiente 

GUTIERREZ SANDOVAL COMPAÑIA Ll 
de Participa 

noventa y ocho. 

e ó nota al 

Ro. MERCANTIL 
venta y siet 

a la constitu: 

paciones.- I
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Quito, 

-EL REGIS STRADOR. - 
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la inscripción número 

lueve de mayo de mil 
128, a Fs. 1847, 

la compañía ' GERMAN 

de la presente Cesión 

dio de mil novecientos


